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ACUERDO NUMERO

24 CL 1995
"Por el cual se reglanienta ci sistema de evaluación integral para el personal docente de la Universidad.
Tecnolôgica de Pereira"

EL CONSEJO SUPERIOR UNIYERSITARIO
en uso de sus facultades legates y estatutarias y

CONSIDERANDO

Q ue el artIculo 41 del decreto 1444 establece que el Consejo Superior Universitario de acuerdo con ci estatuto
del personal docente, aprobará y pondrã en marcha los sistemas de evaluación para los docentes, expertos y
directivos acaddriiicos; 	 .

Que ci estatuto docente en sus articulos 57 al 62 establece un sistema de evaluación para los docentes de la
Universidad;

Que el desarrollo académico de la Universidad requiere caracterizar los factores de desempeño docente,
integralmente considerados y ponderados segün la fuente de juicio, para configurar un sistema equilibrado de
evaluación y desarrollo profesoral;

Que todas las actividades realizadas en la Universidad serán objeto de evaluación y sus resultados serán
aprovechados para mejorar permanentemente los procesos;

Que la evaluación de los docentes, se 'gun las normas estatutarias se apoyaráen los instrumentos recomendados
por los Consejos de Facultad y Académico y aprobados por el Consejo Superior Universitario;

Que la evaluación será realizada por el Consejo de Facultad teniendo en cuenta valoración por parte de los
estudiantes, del jefe inmediato y mmnimo dos profesores del area, sección o departamento y del Consejo de
Facultad.

ACUERDA

ARTICULO lo. Para efectos de la evaluación docente se tendrán como indicadores el
comportamiento y la efectividad en las actividades académicas de docencia, investigación, extension y
administración académica. Las fi.inciones desempefladas por los docentes se clasifican de la siguiente forma:
1. Docente, D: profesor que durante el perlodo objeto de evaluaciôn se ha dedicado con exciusividad a la
docencia directa en programas de formaciôn de pregrado y postgrado en la U.T.P.

2. Docentia, Itducación Continuada (cursos), DEC: profesor que durante ci perlodo objeto de evaluación ha
realizado paralelamente docencia directa en programas de formación de pregrado y postgrado en la U.T.P. y
cursos de educación pernianente como parte de su actividad académica.

3. Docencia, Extension (asesorla), DEA: profesor que durante el perlodo objeto de evaluación ha realizado
paralelamente docencia directa en programas de pregrado y postgrado en la U.T.P. y actividades de asesorla
previamente aprobadas.

Is
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Estudiantes o	 Jefe inmediato y	 Consejo de	 FuentesACTIVIDAD	 asistentes a cursos	 miniino dos	 facultad
profesores

I	 D. 	 Docencia	 x	 x	 x
2	 Docencia-uccont.Cs 	 X 	 X	 2
--- DEA	 Docencia-Extensjónesoj 	 X 	 X	 2

4	 DECO Docencia-Exejón	 X	 X	 2ConsultorIa

- '?L 	 Docencia e Investigación	 x	 x	 26	 IEC	 Jnvestigación yEduc.	 X	 X	 2cont.Cursos
7 - TEA	 Jnvestigación y ext. asesorlas 	 X	 X	 28	 IECO Investigacion y Ext. 	 X	 X	 2Consultorlas

-- j 	 Jnvestigación 	 X	 X	 2
_pS	 Sabático  	 - X

	 111	 CE	 Comisión: Estuclios	 X	 112	 CCA Comisión: Cargo	 X	 1administrativo
13	 P	 PasantIa	 X	 1
14	 ECC	 Educación Continuada. Cursos	 X	 X	 2
------ cc	 Extension. Consultorla 	 X	 1116	 EA	 Extension. Asesorla Industrial 	 X	 1

ARTICULO 3o. En cada instrumento las preguntas se evaluan en una escala de 25 a 50 puntos, usando las
siguientes marcas de clase para efectos de los promedios aritméticos:

ARTICULO 4o. Cada una de las flientes de informacjón descritas en el artIculo 2o. tendrán igual peso para
efectos de la evaluaciOn final del profesor.

PARAGRAyO . El consejo de facultad diligenciara para cada profesor, una evaluación consolidada segün los
formatos especialmente elaborados para este propósito y los cuales forman parte integrante de este acto
administratjvo y se la remitirá a este.
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA
VICERRECTORIA ACADEMICA

N
Instrumento Para la evaluación deiprofesorporparte del Jefe inmediato y dosprofesores

del area

Para que la evaluación sea más objetiva, se recomienda que ésta la realice la sala de profesores, elF

rea, la sección, escuela, departamento, o program segün lo establezea cada Consejo de Facultad.

Facultad:	
Departamento o secciónProfesor evaluado:	

Categorla:
Actividad desempenada (segu"n anexo N° 1 y plan de trabajo):
Fecha:

Lea atentamente los aspectos a evaluar . Asigne a cada uno de ellos, marcando con una X la
calificación que segun su criterio le corresponde de acuerdo a la siguiente escala:

E. Excelente	 S. Sobresajjente B Bueno A. Aceptable D. Deficiente N. No aplicable (*)

C I. Relaciones iflterpersonajes

0	 a) Trato con los colegas estudiantes y demás personas de la comunidad universitaria
M b) Establece relaciones de trabajo en equipo Para adelantar propuestas que properidan por el fortaleejmjento

académjco.
P	 c) Abierto a la crjtica y posibilita el diálogo
0	 d) Acepta ci libre albedrio de las personas y respeta las diferencias de opinion

R 2.Responsabiljcjad en su trabajo académico

T	 a) Colabora en la ejecuciOn de las actividades asignadas y planifica
A	 b) Cumple los deberes consignados en el estatuto docente (articulo

I	 a) Identificación y compromiso con la misio'n de la Universidad.

E	 b) ParticipaciOn en grupos académjcos.

_$ B A D N

ES B A D N

ES B A D N

N 4. Presentacjón de propuestas

	

	
E S B A D N

el mejoramiento acadOjco ante las diferentes instancias de laUniversidad o ante organismos extemos.

E 5.pianificacj6n y Cuinpilmiento de sus funcines acadérnicas.

	 :::7Es B AF D N
CuE	 xnple responsablemente con sus funciones di 	 razonablemente su tiempo de acuerdo con el plan de

C actividadeg previsto por su facultad y el presentado por 01 mismo al inicio de cada perlodo lectivo.

T

I 6.Produccjón académica 	 .	 "	
E S B A D NV

I	 a) Libros, guias de laboratorio o clase, articulos P
ara revistas u otros materiales impresos.

p b) Dinde su conocentO a vés de seminaA	 os, conferencjas, clubes de revistas, conciertos y ofras foas
D	

diferentes a la tradicional clase rnagistral.

(*) No tiene información a! respecto.

Observaciones y sugerencias

-.	 .	 .. .	 . .	 . . . 	 .	 . . 	 . .	 , . . 	 . . .. . . .	 . . .	 . . . . 	 . . . .	 . . 	 .	 .	 . . . .. . .	 . . . . 	 . . 	 . . . ... . . . . . . . 	 .. . . . . . . . 	 .	 . .... . . .	 ... . . .
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UN1VERSI1i1thTb11CA DE PEREmA
VICERRECTORIA ACADEMICA

Facultad:	 Programa: 	 Semestre que cursa

Materia:•	 Cod. de la materia: 	Grupo:_________

Nombre del profesor:	 Fecha:

Lea atentamente los aspectos a evaluar. Asigne a cada uno de ellos, marcando con una X, la calificación que
segün Sn criterio le corresponde at profesor, de acuerdo a las Siguientes categorlas:

E. Excelente S. Sobresaliente B. Bueno	 A. Aceptable ft Deficiente N. No aplicable(*)

1CAPACIDAD MIETODOLOGICA PAPA EL DESARROLLO DE LOS TEMAS	 jj S B I A [D fN
a) Propone actividades y/o experiencias que faciliten ci aprendizaje autónomo de los estudiantes.

C	 b) Sus explicaciones permiten entender el tema tratado.

0	 c) Plantea los conceptos fundamentales del tema y estimula su reflexión.

M	 d) Asigna tareas y orienta actividades fuera de clase cuando la modalidad pedagógica lo pci-mite.
P	 e) Desarrolla los temas en forma actualizada y pertinente.

0 2MOTIVACION9 INTERES Y RELACION CON LOS ESTUDIANTES 	 El Bt Al DI
R	 a) Sc preocupa por entender lo que ci estudiante hace y/o dice.

T	 b) Establece con ci grupo una relación de trabajo en equipo.

A	 c) Tnçulca en ci estudiante gusto y respeto por ci saber que ensefia.

M 3. PUNTUALIDAD	 - if-S  BJ q-Dj N_
I	 a) Asistió ci profesor a todas las clases.

E	 b) Llegó cumplido y terminó a tiempo las clases.

N	 c) Entrego oportimamente ci plan de trabajo del semestre.

T	 d) Realizó las pruebas en las fechas previstas 0 las programó con suficiente anticipación Para que Ud.
0	 pudiera reorganizar su plan de frabajo.

e) Entrego las calificaciones y sus comentarios en el perfodo que determina el reglamento.
___	 1 Cumplio los horarios de atención fijados Para los estudiantes.

4.CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL CURSO Y PLAN DE TRABAJO 	 ifS B J . Al D
a) Cumplió a cabalidad con los objetivos y el plan de trabajo.

E	 b)LogrO Ud. los objetivos de aprendizaje propuestos per el profesor en el programa.

F SLOGROS EN EL PROCESO ENSENANZA - APRENDIZAJIE 	 E S j B  Al DiN
E	 a) Interrelaciona la teorla y la práctica en ci campo del saber que ensefia.
C	 b) Trata los temas en forma organizada, sisteruiática y coherente.
T	 c) Estimula la creatividad del estudiante.

I	 d) Plantea en torno al saber cuestjonamjentos, peguntas y problemas Para ser investigados.

V 6LOGROS OBTEN1DOS EN LA ASIGNACION DE TAREAS Y P1OYECTOS 	 IEI S J BJ Al DfW
I	 a) Revisa, comenta yorienta el trabajo individual y de grupo de los estudiantes.
0	 b).Guia la realizaeión de trabajos extraclase y la elaboración de tareas y proyectos.

A 7.COHIERENCIA ENTRE LA EVALUACION Y LOS OBJET1VOS DEL CURSO	 EJ S J B 	 Df1
D	 a) Las evaluaciones se realizaron de acuerdo con el plan de trabajo.

b).Las evaluaciones guardan coherencia con los objetivos del curso.
____	 c) Las evaluaciones se refirieron a los contemdos, activithdesy procedimientos_tratados_en el_curso.

(*) No se tiene mformación al respecto.

Observaciones y sugerencias:___________________________________________________________

0
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA
VICERRECTOR11A ACADEMICA

Instrumento para la evaluación deiprofesorporparte del Jefe inmediato y do&profesores
del area

Para que la eva!uación sea más objetiva, se recomienda que ésta la realice la sala de profesores, el
area, la sección, escuela, departamento, o programa segün lo establezca cada Consejo de Facultad.

Facultad:	 - -	 Departamento o sección________________
Profesor evaluado: 	 Categoria:
Actividad desempeflada (segun anexo No 1 y plan de trabajo):
Fecha.	 -

Lea atentamente los aspectos a evaluar . Asigne a cada uno de ellos, marcando con una X la
calificación que segén su criterio le corresponde de acuerdo a la siguiente escala:

E. Excelente	 S. Sobresaliente B Bueno A. Aceptable P. Deficiente N. No aplicable (*)

C 1. Relaciones interpersonales

0	 a) Trato con los colegas estudiantes y demás personas de la comunidad universitaria.

M b) Establece relaciones de trabajo en equipo para adelantar propuestas que propendan por el fortalecinijento
académico.

P	 c) Abierto a la crjtica y posibilita el diálogo
0	 d) Acepta ci libre albedrIo de las personas y respeta la's diferencias de opinion

R 2.Responsabilidad en su trabajo académico

T	 a) Colabora en la ejecuciOn de las actividades asignadas y planificadas previamente.

A	 b) Cumple los deberes consignados en el estatuto docente (articulo 70)

M 3. Pertenencja institucional

I	 a) IdentificaciOn y comproniiso con la misiOn de la Universidad.

E	 b) ParticipaciOn en grupos académjcos.

ES B A D N

ES B A D N

ES B A D N

N 4.Presentación de propuestas 	
E S B A B N

T	 Presertta propuestas que propendan por el mejoramiento académico ante las diferentes instancias de la
0	 nidno ante organismos extemos.

V
I
B
A
B

E 5.Planificaciôn y cumplimientode sus funciones académicas.
F
E Cumple responsablemente con sus flinciones disnibiyendo razonablemente su tiempo de acuerdo con el plan de

C actividades previsto por su facultad y el presentado por él mismo al inicio de cada periodo lectivo.

T

I Lroducción académica

a) Libros, guias de laboratorio o clase, artIculos para revistas u otros materiales inipresos.

b) Difunde su conocinijento a través de seminarios, conferencias, clubes de revistas, conciertos y otras formas
diferentes a la tradicional clase magistral.

(*) No tiene información a! respecto.

Observacjones y sugerencias

ESBADN

E S B A

_..•	 ...__	 __....________• 	•__._	 •___._• _.	 •_•___•••	 ___•_•__.•____••• 	 ----- I_ 	 .._ 	._____	 _.___..	 _.	 __•.______._____.__ 	__._.	 --	 ___.. 	 ._	 ___.. •__•.•._.._•__ _.. 	 ._	 •_____•_•__••__•.•.__._	 _...	 __	 __._____•_•__•__.____ 	 _••_.._._.__.___	 _..._	 ._	 ___•.•___
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4. Docencia, Extension (consultorIa) . DECO: profesor que durante ci perIodo objeto de evaluación ha
realizado paralelamente docencia directa en programas de pregrado y postgrado en la U.T.P. y actividades de
extension en consultorias previamente aprobadas.

5. Docencia e Investigación, DI. : profesor que durante el periodo objeto de evaluación ha realizado
paralelamente docencia directa en programas de formación de pregrado y postgrado en la U.T.P. e
investigación debidamente aprobada.

6. Investigación, Educación Continuada.(cursos) EEC: profesor que durante el perlodo objeto de
evaluación ha realizado paralelamente investigación debidamente aprobada y ha orientado cursos de educación
permanente como parte de su actividad académica..

7. Investigación, Extension, (asesorias). lEA profesor que durante ci periodo objeto de evaluaciôn ha
realizado paralelamente investigaciôn debidamente aprobada y ha orientado actividades de asesorla igualmente
aprobadas, para empresas o instituciones püblicas y/o privadas.

8. Investigación y Extension (consultorias), IECO: profesor que durante el periodo objeto de evaluación ha
realizado paralelamente actividades de investigación y consultoria, debidamente aprobadas.

9. Investigación, I: profesor que durante ci periodo objeto de evaluación se ha dedicado con exciusividad a la
investigación, debidamente aprobada segirn las normas vigentes.

10. Sabático, S: profesor que durante el perIodo objeto de evaluación hace uso del periodo sabático.

11. Comisión de estudios, CE: profesor que durante ci periodo objeto de evaluación realiza estudios de
educación avanzada yb de perfeccionamiento y actualización académica.

12 Comisión, Cargo Académico-Administrativo, CCA: profesor que durante el periodo objeto de
evaluación ha sido nombrado en un cargo académico-administrativo segün las normas vigentes.

13. Pasantias, P: profesor que durante el perIodo objeto de evaluación permanece por un tiempo determinado
desarrollando actividad académica debidamente aprobada en universidades, entidades, organismos, empresas,
centros de investigación e institufos cientificos del orden piThlico y/o privado.

14. Educación Continuada, (cursos) :EC: profesor que durante el perlodo objeto de evaluación se ha
dedicado exciusivamente a la orientación de cursos de educación permanente, como parte de su actividad
académica.

15. Extension, Consultoria, ECO: Profepr que durante el perlodo objeto de evaluación se ha dedicado
exciusivamente a realizar consultorIa en em*esas e instituciones de carácter piiblico y/o privado, debidamente
aprobada.

16. Extension, Asesorla EAT. Profesor que durante el periodo objeto de evaluación se ha dedicado
exciusivamente a realizar asesorla debidamente aprobada.

ARTICULO 2o. Las fuentes de información para la evaluaciôn de acuerdo al plan de actividades presentadas
por el docente serán las siguientes:
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ARTICULO 5o. Una vez ci docente reciba del Consejo de Facultad los resultados de su evaluaciôn, podrá
hacer uso del recurso de reposición se 'n lo establecido en los artIculos 58 y 59 del estatuto docente.

ARTICULO 6o. Al finalizar ci proceso de evaluación ci Consejo de Facultad enviará a:
- la Oficina de Personal, todo el proceso y el resultado de la evaluación de cada

profesor,

- a la Hoja de Vida, la evaluación final cualitativa de cada profesor;
- al Comité de Asignación de Puntaje (CAP), la evaluación final cuantitativa de cada profesor, para la

corresporidiente asignación de puntos.

ARTICULO 7o. Para la asignación de puntos de que tratan el parágrafo 2 del artIculo 40 y los parágrafos 1,2 y
3 del artIculo 8o del decreto 1444, el C.A.P. consolidará las calificaciones anuales de acuerdo a los resultados
enviados por el Consejo de Facultad, o jefe inmediato en el caso de cargos académico - administrativos y hará
la correspondiente asignación de puntos.

PARAGRAFO 1. Para efectos de la asignación de puntos se usará la siguiente formula:
P(i) = (2N/ (	 E(i))) E(i)	 i = 1,2,...
donde
P(i): puntos a adicionar por el desempeño docente, máximo 4.
E(i): resultado de la evaluaciOn del desempeflo docente.
N : nümero de docentes del area.

PARAGRAFO 2. La fOrmula propuesta sera de caracter transitorio y del seguimiento del proceso se atenderá
su continuidad o modificaciOn.

ARTICULO 80. Después de la aplicaciOn del proceso de evaluaciOn reglamentado en el presente acuerdo, éste
sera evaluado por el Consejo Superior, ci cual adoptara las modificaciones que considere necesarias.

ARTICULO 9o. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicacion.

PublIquese y cümplase.	 2 0 CL 1995
-

Jairo Melo Escobar \ 	 •	 ..	 / \	 Ca	 nso Zuluaga Arango.	 ------
Presidente	 ,/2	 Sec tar
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